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NOTIFICACIÓN de 26 de enero de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución adoptada 
en el expediente de protección de menores núm. 352-
2007-00004811-1.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Decre-
to 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela 
y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica la Resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de fecha 3.12.2008 
adoptada en el expediente de protección de menores núm. 
352-2007-00004811-1, relativo al menor FL.R.S., a la madre 
doña Manuela Suárez Raya por el que se acuerda:

1. Mantener la situación legal de Desamparo del menor 
FL.R.S., de fecha 2 de abril de 2008, así como la asunción de 
su tutela por ministerio legal.

2. Constituir el acogimiento familiar provisional del menor 
mediante la suscripción del documento de formalización de dicho 
acogimiento familiar con las personas seleccionadas a tal efecto, 
cuyos datos de identificación se recogen en documento anexo.

3. El acogimiento se constituye con carácter de perma-
nente y con las condiciones establecidas en el Acta de Condi-
ciones del Acogimiento.

4. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia compe-
tente la oportuna Propuesta de Constitución Judicial del men-
cionado acogimiento.

NOTIFICACIÓN de 28 de enero de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución adoptada 
en el expediente de protección de menores núm. 352-
2007-2100033-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar 
y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la notifi-
cación, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, 
por el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, de fecha de 27 de enero de 2009, 
adoptada en el expediente de protección 373-2007-2100033-
1, relativo al menor Y.S.C., a la madre del mismo doña Ana 
Salas Campos por el que se acuerda:

1. Suspender cautelarmente el regimen de relaciones del 
menor Y.S.C., con respecto a su familia, a la espera de la de-
cisión judicial en torno a la suspensión solicitada con fecha 27 
de enero de 2009

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclama-
ción previa en vía administrativa.

Huelva, 28 de enero de 2009.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 30 de enero de 2009, de 
la Delegación Provincial de Huelva, de ampliación 
de expedientes de protección núm. 352-2008-
00002379.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Decre-
to 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela 
y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se pu-
blica este anuncio, por el que se notifica trámite audiencia de 
expedientes núm. 352-2008-00002379-1, relativo a los meno-
res T.A.G.P., al padre de la misma don José García Prieto, por 
el que se acuerda:

Conceder trámite de audiencia para poner de mani-
fiesto a padres, tutores o guardadores por término de 10 
días hábiles, el procedimietno instruido, a fin de que puedan 
presentar las alegaciones y documentos que estimen con-
veniente.

La propuesta del instructor consiste en la ratificación del 
desamparo provisional acordado con fecha 29 de septiembre 
de 2008 y la constitución de acogimiento temporal con la 
abuela materna M.ª Jesús Ribeiro de Paula.

NOTIFICACIÓN de 26 de enero de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución adoptada 
en el expediente de protección de menores núm. 352-
2007-00004811-1.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Decre-
to 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela 
y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica la Resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de fecha 3.12.2008 
adoptada en el expediente de protección de menores núm. 
352-2007-00004811-1, relativo al menor FL.R.S., al padre don 
Francisco José Rufo Beltrán por el que se acuerda:

1. Mantener la situación legal de desamparo del menor 
FL.R.S., de fecha 2 de abril de 2008, así como la asunción de 
su tutela por ministerio legal.

2. Constituir el acogimiento familiar provisional del menor 
mediante la suscripción del documento de formalización de dicho 
acogimiento familiar con las personas seleccionadas a tal efecto, 
cuyos datos de identificación se recogen en documento anexo.

3. El acogimiento se constituye con carácter de perma-
nente y con las condiciones establecidas en el Acta de Condi-
ciones del Acogimiento.

4. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia compe-
tente la oportuna Propuesta de Constitución Judicial del men-
cionado acogimiento.

Notifíquese esta Resolución a los acogedores y a los 
padres del menor, igualmente comuníquese al Ministerio 
Fiscal.

Huelva, 26 de enero de 2009.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs.

Notifíquese esta Resolución a los acogedores y a los 
padres del menor, igualmente comuníquese al Ministerio 
Fiscal.

Huelva, 26 de enero de 2009.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs.
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ANUNCIO de 26 de enero de 2009, del Instituto 
Andaluz de la Juventud, por el que se notifica Resolu-
ción de expediente de reintegro de ayuda en materia 
de Juventud.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar 
la notificación a la entidad interesada en su último domicilio 
conocido, se notifica por medio del presente anuncio, el acto 
administrativo que se indica, consistente en Resolución de ex-
pediente de reintegro de la ayuda concedida al amparo de la 
Orden de la Consejería de la Presidencia de 8 de enero de 
2002, por la que se regulan y convocan las ayudas a las Aso-
ciaciones Juveniles y Grupos de Corresponsales Juveniles, en 
materia de juventud (BOJA núm. 10 de 24 de enero de 2002).

La Resolución notificada, agota la vía administrativa y 
contra la misma cabe interponer recurso potestativo de re-
posición ante el Director General del Instituto Andaluz de la 
Juventud en el plazo de un mes, o bien, impugnarla direc-
tamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
competente, en el plazo de dos meses, ambos contados a 
partir del día siguiente al de la notificación, conforme esta-
blecen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artí-
culo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 
14 de julio de 1998).

Asimismo se informa a los interesados que podrán 
comparecer en un plazo de diez días para conocer el con-
tenido íntegro de su notificación y para constancia de tal 
conocimiento en la Dirección General del Instituto Andaluz 
de la Juventud, sita en C/ Bilbao, núm. 8 y 10, C.P. 41001 
de Sevilla.

Entidad: Asociación Juvenil «Mundo Rural». 
Proyecto: «Teléfono de Asistencia al Joven Rural». 
Acto: Resolución de 2 de octubre de 2008 por la que se 

declara el incumplimiento de la obligación de justificación, 
y como consecuencia de ello, se declara la procedencia del 
reintegro de la ayuda concedida, por un importe de 1.006,30 
euros (661,11 euros en concepto de principal y 345,19 euros 
en concepto de intereses de demora).

Plazos para el ingreso en periodo voluntario:

a) Si la Resolución se notifica entre los días 1 y 15 del 
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 
del mes posterior o el inmediato hábil siguiente.

b) Si la Resolución se notifica entre los días 16 y últi-
mo del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o inmediato hábil si-
guiente.

Sevilla, 26 de enero de 2009.- La Secretaria General,  Ma-
ría López García.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de Resolución.

Huelva, 30 de enero de 2009.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs.

ANUNCIO de 29 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se notifican resoluciones 
sobre expedientes de Pensión No Contributiva que no han 
podido ser notificadas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se notifica a quienes seguidamente se mencionan 
que por esta Delegación se adoptaron resoluciones sobre Pen-
sión No Contributiva, cuyo contenido se indica someramente 
a continuación, las cuales no han podido ser notificadas en la 
forma prevista en los apartados 1 y 2 del referido art. 59.

Núm. de expediente: 21/0000017-J/2001.
Nombre y apellidos: Maria Márquez Martín.
Contenido del acto: Notificando resolución de extinción del de-
recho a Pensión No Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000422-J/1998.
Nombre y apellidos: Ramona Domínguez Peláez.
Contenido del acto: Notificación de resolución de extinción del 
derecho a Pensión No Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000294-1/2007.
Nombre y apellidos: Bella Martinez Campos.
Contenido del acto: Notificación de resolución de caducidad 
del derecho a Pensión No Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000323-1/2007.
Nombre y apellidos: Carmen Lería Navarro.
Contenido del acto: Notificación de resolución de caducidad 
del derecho a Pensión No Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000291-1/2007
Nombre y apellidos: Antonio Correia Nunes Cigano.
Contenido del acto: Notificación de resolución de caducidad 
del derecho a Pensión No Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000349-1/2008.
Nombre y apellidos: Pedro Manuel García Hernández.
Contenido del acto: Notificación de resolución de caducidad 
del derecho a Pensión No Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000261-1/2008.
Nombre y apellidos: Mohammed Fatohui.
Contenido del acto: Notificación de resolución de caducidad 
del derecho a Pensión No Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000181-1/2008.
Nombre y apellidos: Juan Manuel Ordóñez Peral.
Contenido del acto: Notificación de resolución de caducidad 
del derecho a Pensión No Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000226-J/2008.
Nombre y apellidos: Teresa Rodrigues Julieta.
Contenido del acto: Notificación de resolución de denegación 
del derecho a Pensión No Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000197-1/2008.
Nombre y apellidos: Teodoro Veloso González.
Contenido del acto: Notificación de resolución de denegación 
del derecho a Pensión No Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000240-1/2008.
Nombre y apellidos: M.ª Carmen Expósito Soriano.
Contenido del acto: Notificación de resolución de denegación 
del derecho a Pensión No Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000348-1/2006.
Nombre y apellidos: Eduardo Pérez Godoy.
Contenido del acto: Notificación de resolución de modificación 
con indebidos del derecho a Pensión No Contributiva.


